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 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2009, de la Di-
rección General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental, por la que se hace pública la Resolución de 
1 de diciembre de 2009, de la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible e Información Ambiental de la 
Consejería de Medio Ambiente, sobre la concesión de 
subvenciones para la realización de proyectos locales 
de voluntariado ambiental acogidas a la Orden de 15 
de abril de 2009.

Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 15 de abril de 
2009, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la realización de proyectos 
locales de voluntariado ambiental y se efectúa la convocatoria 
correspondiente a 2009 ( BOJA, núm. 99, de 26 de mayo) y en 
virtud de lo previsto en el Decreto 176/2009, de 19 de mayo, 
por el que se modifica el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente así como lo establecido en la Orden de 8 
de julio de 2009, de la Consejería de Medio Ambiente, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición 
de las mesas de contratación, la Directora General,

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados la Resolución de 1 
de diciembre de 2009, de la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible e Información Ambiental de la Consejería de Medio 
Ambiente, sobre la concesión de subvenciones para la realiza-
ción de proyectos locales de voluntariado ambiental acogidas 
a la Orden de 15 de abril de 2009.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Medio Ambiente así como en los 
Servicios Centrales de la mencionada Consejería, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo esta información estará disponible en el sitio 
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en la Resolución de 1 de 
diciembre de 2009 se computarán a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
Esperanza Perea Acosta. 

 ANUNCIO de 3 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/668/G.C/RSU.
Interesado: José Antonio Coronel Chávez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2009/668/G.C/RSU, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
a efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 

documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 3 de diciembre de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se publican dife-
rentes actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en diferentes materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Jaén, sita en calle Doctor Eduardo García Triviño-
López, núm. 15, código postal 23071, de Jaén.

Interesado: José López López.
DNI: 25975166R.
Expediente: JA/2009/972/GC/CAZ.
Infracciones: 1. Grave. Art. 77.3 de Ley 8/2003, de 28 de oc-
tubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 10 de septiembre de 2009.
Sanción: Desde 601 a 4.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio. 

Interesada: María Isabel Camacho Egea.
DNI: 27524319N.
Expediente: JA/2009/1050/GC/PES.
Infracciones: 2. Leve. Art. 79.1 y 79.2 Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres. 
Fecha: 24 de septiembre de 2009.
Sanción: 120 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Rafael Jiménez Barba.
DNI: 26.228.895-V.
Expediente JA/2009/253/G.J.COTO/CAZ.
Infracciones: 1. Grave. Art. 77.9 Ley 8/2003, de 28 de octu-
bre, de la Flora y la Fauna Silvestres. 
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión e inhabilitación 
para la obtención de la licencia de caza por un período de dos 
años.
Fecha: 21 de octubre de 2009.
Sanción: 2.001 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Valentín Hernández Cortes.
DNI: 75.070.063-H.
Expediente JA/2009/355/G.J.COTO/CAZ.
Infracciones: 1. Leve. Art. 76.7. Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la Flora y la Fauna Silvestres. 2. Grave. Art. 77.7 y 77.9 Ley 
8/2003. 3. Muy Grave. Art 78.1 Ley 8/2003.
Fecha: 21 de octubre de 2009.


